
Número 73 Martes 7 de Mayo de 1861, Un real,
-1111 'I'- r - 7T7- "^T,Y; ,- «e ?«v JUí ec.xui W--T** iRMüaM-*- ‘V ^TV/3 l-rKyr ?^sr-,X^>n.~ <-.rwnr,-:.-<.5,-. r "* a-

tiokfm^ft^ftcinl
DE LA PROVINCIA DE SORGOS

SUSGRICION PARI 
CAPITAL. . .

■ . (Por un año,...50 
' I Por seis meses 261

‘ | Por tres id.... 14

Por un año. . .
Por seis meses 

■ | Por tres id....
Se suscribe ¡i osle periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno PARA FUERA ÜE LA 

lela provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos. CAPITAL. .
60
52
18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor- ; 
tanto salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA j
DE

BURGOS,

SECCION DE FOMENTO.

El E$cmo. Sr. Ministro de Fomento ; 
se ha servido comunicarme la Real orden ■ 
que sigue:

Al Director general de Obras comu
nico con esta fecha la Real orden si- ; 
guíente:

limo. Sr.: Encomendados á este Mi- , 
nisterip los intereses del comercio, y , 
puestas también á cargo del mismo las ¡ 
obras públicas que coiístiluyen el medio ■ 
poderoso é indispensable para que aquel I 
se acreciente y produzca sus inmediatas I 
consecuencias de aumento de riqueza y 
bienestar, natural ha sido el esmerado 
empeño con que se ha procurado impul
sar las comunicaciones de todas .clases, 
produciendo el estado en que se encuen
tran, que, si bien apenas iniciado, pro
mete en breve plazo satisfactorios resul
tados. Entre estos medios de comunica
ción deben quizá llamar en mayor grado 
la atención y solicitud del Gobierno los 
puertos maritimos, ya porque el suce
sivo aumento de las dimensiones de los 
buques exige condiciones antes innece
sarias, ya porque el cambio de los pro
ductos interiores con los exteriores, hoy 
que son trasportados fácilmente por los 
ferro-carriles, centuplica el antiguo mo-J 
vimiento comercial de los puertos, dando 
asi á estos y á todo lo que con ello se 
relaciona una importancia muchísimo 
mayor de la.que hasta ahora los caraz- ¡ 
terizaba. Estas consideraciones han obli
gado á la Administración, no solo á em- ■: 
prender grandes obras que aunque se ‘ 
ejecuten con rapidez absorberán nece
sariamente algún tiempo, sino á dotará 
la vez lo existente con todas las mejoras 
que Reencuentran establecidas en los paí

ses mas adelantados, y que puede desde 
luego tener aplicación entre nosotros. 
Así es que mientras Barcelona, Valencia, 
Tarragona, Almería, Alicante, Algeciras, 
Gijon, Coruña, Vigo y otros puertos se
cundarios tienen en ejecución grandes 
obras; que mientras para Cádiz, Málaga, 
Santander, Cartagena y Sevilla están á 
punto de terminarse sus proyectos res
pectivos, se ha ¡do estableciendo paula
tinamente nuestro ^alumbrado marítimo, 
hoy tan adelantado, y se está en estos 
momentos realizando el plan general de 
valizamienlo de nuestras costas y puer
tos, que dentro de pocos meses presenta
rán un conjunto de señales tan completo 
como pueda serlo el de la nación mas 
adelantada. Se ha principiado también á 
colocar en nuestros muelles, y en breve 
tiempo se completarán, los embarcade
ros, aparatos y demás medios que tanta 
falta hacen en ellos para facilitar la carga 
y descarga, y en general todas las opera
ciones del comercio; se han adoptado 
igualmente disposiciones para establecer 
en cada puerto un surtido almacén de 
efectos de auxilio, y para crear seis de
pósitos con el material necesario para 
asegurar la extracción de los buques 
sumergidos desde el momento en que 
se vayan á pique; y por último, se ha 
emprendido en grande escala la limpia 
que tan necesaria era en los fondeaderos, 
para la cual hoy se cuenta con cinco 
trenes que se aumentarán hasta el nú
mero necesario, tan pronto como sean 
resueltas ciertas cuestiones facultativas 
que momentáneamente han obligado á de
tener la adquisición del material para este 
importante servicio. El conjunto de es
tas disposiciones demuestra que también 
en puertos están iniciadas las mejoras 
reclamadas por nuestro creciente comer
cio, y en vía de ejecución cuantos me
dios hay para dar á la navegación ma
rítima la comodidad que necesita, y lo 
que es mas importante, toda la seguri
dad que con los adelantos actuales se 
puede alcanzar. Pero si bien así habrán 
de disminuir los siniestros inmediatos á 
las costas, merced al conocimiento exac
to que dará á los marinos el plan de 
alumbrado y señales, y á las condicio
nes que mas tarde caracterizarán los 
puertos que hoy se hallan en ejecu
ción. todavía queda al Gobierno por 
resolver una cuestión de grandísima im
portancia, cual es el establecimiento de 
medios seguros de salvamento para 
aquellos naufragios, por desgracia nu
merosos, que no haya bastado á evi
tar el planteamiento de lodos ios me
dios preventivos de seguridad propor

cionados por la moderna civilicacion. 
Este importantísimo servicio, montado 
bajo un pié tan completo en Inglaterra, 
como naturalmente lo exige el gran nú
mero de buques de su comercio y los 
peligros que corren en aquellas costas, 
llamó tiempo ha la atención de este Mi
nisterio, quien para introducir entre no
sotros este humanitario adelanto, pro
porcionando ventaja de tanto precio al 
comercio español, y convencido de que 
no era posible dejar la realización del 
pensamiento al interés particular, hizo 
venir á San Sebastian en 1850 un bote 
salva-vidas, del que no llegó á hacerse 
uso, demostrando esta falta de resultado 
la necesidad de acometer tan convenien
te mejora de una manera mas decidida. 
Con tal objeto, y aconsejando la pruden
cia verificar previamente en gran escala 
una experiencia que dé á conocer con 
exactitud la índole de este nuevo ser
vicio y la mejor manera de establecerlo, 
S. M. la Reina (q. D. g.), despues de 
oir á la Comisión de Faros, y de haber 
merecido el pensamiento el mas dicidido 
apoyo por parte del Ministerio de Ma
rina, se ha servido disponer:

1. ° Que se establezcan boles salva
vidas en los puertos de San Sebastian, 
Bilbao en Santurce, Santander, Gijon, 
Coruña, Huelva, Cádiz, Málaga, Valen • 
cía, Tarragona y Barcelona, puntos to
dos ellos de residencia de Autoridades 
de Marina, de Ingenieros y de mari
nería; circunstancias que harán mas fácil 
su manejo y observación, objetos prefe
rentes de esta esperiencia, despues de 
la cual se estenderán las estaciones de 
botes salva-vidas á todos los puntos pe
ligrosos de nuestras costas.

2. ° Que para esta esperiencia rijan 
las bases establecidas en el adjunto re
glamento provisional, del cual, ó del que 
le sustituyere posteriormente, existirá 
un ejemplar en cada estación, así como 
del folleto publicado por el Capitán de 
fragata Don Miguel Lobo, cuyo título es 
Instrucciones para manejar botes de re
mos sin cubierta en grandes resacas y 
rompientes.

5.° Que se remita al Ministerio de 
Marina el número de ejemplares necesa
rio para que pueda repartirlos á las Au
toridades de Marina, al recomendarles, 
como ha ofrecido en Real órden de 25 
del corriente, que coadyuven con sus 
observaciones el planteamiento en Espa
ña del importantísimo servicio de boles 
salva-vidas.

Y 4.° Que se inserte en la Gacetae\ 
reglamento acordado, circulándolo á los 
Gobernadores á fin de que por medio de 

los Boletines Oficiales de las provincias, 
y dando publicidad al pensamiento, pro
curen promover las suscriciones y dona
tivos á que se refieren las reglas 27 y 
siguientes:

Lo que traslado á V". S. de Real ór
den para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le corresponda, estilan
do su reconocido celo para que por cuan
tos medios estén á su alcance procure 
acrecentar el fondo particular creado por 
el art. 27 del reglamento, mediante do
nativos y suscriciones de las ilustradas 
personas que en esa provincia se tomarán 
vivo interes por que en nuestro país se 
arraigue el humanitario servicio que hoy 
se ordena establecer.

REGLAMENTO PROVISIONAL

QUE DEBE OBSERVARSE EN EL ENSAYO PAR V 

EL ESTABLECIMIENTO DEFINITIVO DE LAS 

ESTACIONES DE BOTES SALVA-VIDAS.

Artículo l.° Los marineros que han 
de componer la tripulación de los botes 
salva-vidas serán matriculados, do edad 
de 18 á 50 años, de acreditada conduc
ta, y deberán tener la actividad y vigor 
necesarios para el trabajo del hombre, 
de mar.

Art. 2.° La dotación de cada bote 
salva-vidas se compondrá de un Patrón, 
un Proel, sola-patron, y de tantos mari
neros como remos voguen, mas la cuar
ta parte de estos. »

Art. 5.° Los cargos de Patrón y 
Proel sota-palron se conferirán por el 
Capitán del Puerto, eligiendo entre Ios- 
alistados á los que, sabiendo gobernar 
por la aguja náutica, reunan, á la mayor 
inteligencia del hombre de mar, la for
malidad necesaria que les asegure el res
peto de la gente, y demuestren capaci
dad para manejar los pertrechos y res
ponder de los que hayan de ponerse á 
su cargo.

Art. 4.° Los botes salva-vidas esta
rán al cuidado y bajo la custodia de sus 
respectivos Patrones y Proeles sotá-pa- 
trones, los cuales firmarán por duplicado 
sus correspondientes pliegos de cargo, 
haciéndose responsables mancomunada- 
mente de sus cascos, remos, palos, ve
las, aparejos , amarras y demás pertre
chos y utensilios, asi como de les car
ros, donde los hubiere. Todos estos efec
tos se guardarán dentro déla casilla ba
jo dos llaves, que conservarán el Patrón 
y el Proel sota-patrón, quienes respon
den igualmente de la limpieza y buen 
estado del bote y de la casilla; siendo 
de esperar que en el desempeño de un



servicio tan interesante y humanitario, 
no solo ellos sino, también toda la tri
pulación, cuidarán da cumplir exacta
mente sus deberes, y de tener siempre 
muy al corriente lodo el material.

Art. 5.” A falta de patrón tomará 
el mando del bote de Proel sota-patron, 
sustituyendo á este los marineros por ór- 
den de'rigorosa antigüedad.

Art. 6.u No siendo posible que sin 
una constante escuela práctica se consiga 
la firmeza necesaria para el manejo y 
buen servicio de los botes salva-vidas, 
cuyas faenas requieren la mayor sereni
dad y el más perfecto conocimiento de 
las propiedades de esta ciase de embar
caciones, los Capitanes de puerto cuida
rán de qua se verifiquen ejercicios gene
rales, observando para estos casos las 
instrucciones traducidas por el Capitán 
de fragata D. Miguel Lobo; debiéndose 
ejecutar aquellos una vez cada tres me
ses, pretiriéndose para ello los tiempos 
borrascosos.

Art. 7.° Atendida la importancia de 
los cargos qua se confieren al Patrón y 
el Proel sota-patron, y la responsabilidad 
que se les impone, disfrutarán de 100 
rs. vn. mensuales de gratificación el pri
mero, y 60 rs. vn. el segundo, sin que 
pueda asignarse cantidad fija á ningún 
otro individuo de la tripulación.

Art. 8.° Cuando el bote se emplee 
en tos naufragios, así el Patrón como los 
demas individuos que lo tripulen, perci
birán 60 rs. vn. si el servicio se hiciere 
por el día, y 120 rs. si fuere por la no
che. Todos ellos Cobrarán igualmente poi
cada ejercicio práctico con el bote 20 rs. 
vn. si el mar estuviere tranquilo, y 30 
rs. si .está borrascoso.

Unicamente cobrarán la mencionada 
gratificación ios que sé hallen en la em
barcación cuando salga á la mar, bien 
sea para el servicio de salvamento, ó' bien 
para los ejercicios prácticos.

Art. 9.° Se gratificará con 40 rs. 
vu. á la persona que dé el primer aviso 
de un naufragio al Patrón del bote salva
vidas de la estación á que corresponda.'

Art. 10 El Patrón deberá fener 
siempre su embarcación preparada para 
el servicio. Cuando amenace temporal 
engrasará las ruedas del carruaje, y co
locará dentro del bote lodos los efectos 
necesarios para que pueda salir á la filar 
en el instante de haber recibido el aviso 
de socorro.

Art. 11. Asi que ocurra un naufra
gio, ó cuando una embarcación se halle 
en peligro, el Patrón desplegará toda su 
actividad para reunir la tripulación y 
eoliap el boto al agua para acudir al so
corro; y en el caso de no hallarse pre
sentes lodos los que la. componen, la 
completará sustituyendo los que fallaren 
coa los que se presten voluntariamente 
para asistir á aquel acto humanitario, á 
quienes se dará la .misma gratificación 
(pie A los marineros de la dotación del 
bote,, y optarán á todos los beneficios 
que para estos se consignan.

Si el naufragio ocurriere á tal distan
cia de la estación que fuera preciso tras
portar el bote á punto mas cercano al 
del siniestros, él patrón buscará caballe
rías para el carruaje con la actividad ne
cesaria para no perder tiempo de pres
tar su auxilio.

Art. 12. El Patrón, antes de echar 
el Bote ai agua, se cerciorará siempre 
de que se han colocado dentro lodos los 
efectos y pertrechos que deben ir en el 
mismo, y lanío él como los marineros se 
pondrán kts fajis. flotadoras de corcho, 
siw quitamos de manera alguna hasta 
despufes de haber salta «io eu tierrti.

Art. to; La principal consideración.' 
que debe-tener'siehiprh el Patrón ésrlai 
dé librar de la muerte á tos- náufragos, ■ 
sin detenerse á recoger mercancías ni 

bultos que puedan hacer peligrar su bo
te, quedando autorizado para arrojar á 
la mar cualquier efecto que se hubiere 
Introducido en él contraviniendo,á toque 
se previene en este articulo.

Al acercarse al buque náufrago ma
niobrará el Patrón según las c¡rc^¿tíft- 
cias especiales de cada uso, A fin le con
seguir el abordaje con el ...iTE?éot ir'lesgo 
posible, para lo cual tendrá presente 
cuanto sobre el particular se expresa en 
las instrucciones del Sr. Lolio.

Art. 14. Al volver del servido, el 
Patrón dará inmediatafbente parte del 
que haya prestado al Capitán de Puerto 
y al Ingeniero; con sujeción al modelo 
impreso que acompaña. Colocará el bote 
sobre el carro, y lo meterá eñ la casilla.

Al dia siguiente lo sacará para lim
piarle y reparar las averias que hubiese 
podido sufrir durante la operación, cui
dando de orear perfectam míe todos los 
efectos, pertreches y aparejos.

Art. 15. Siempre que ocurran si
niestros, el Capitán de 1’uorlo y el In
geniero remitirán á sus respectivos Je
fes una copia del parle del Patrón con 
las observaciones que juzgaren opor
tunas.

Practicarán cuanto consideitn conve
niente al alivio de los náufragos, y cui
dará el Ingeniero de dar parte al Alcal
de y al Gobernador para que se les fa
ciliten por quien corresponda los auxi
lios que se les debieren proporcionar 
para el regreso á sus hogares.

Art. 16. En cada casa-estación ha
brá un ejemplar del presente reglamen
to, y otro de las instrucciones traduci
das por el Sr. Lobo, para atender á los 
náufragos privados de sentido, cuyo ti
tulo es e Instrucciones para manejar bo
tes de remos sin cubierta en grandes re
sacas y rompientes,» debiendo llevar el 
Patrón ó quien le sustituya un extracto 
de ella? en el bote para tener siempre 
presente sus observaciones.

Art. 17. No podrá hacerse uso de 
los boles salva-vidas fuera de los casos 
de naufragio y de ejercicio. El Patrón 
obedecerá en todo lo relativo al servicio 
al Capitán del puerto, de la misma ma
nera que habrán de obedecer al Patrón los 
individuos de la tripulación.

Art. 18. No se permitirá salir á la 
mar el bote con mas personas que las 
de su tripulación, á no ser que el Capi
tán de puerto haya otorgado expresa
mente algún permiso especial.

Art. 19. Por regla general no.se em
pleará el bote en recojer anclas ni otros 
efectos de particulares, ni aun bajo el 
pretexto de salvamento, debiendo ser su 
objeto principal el de acudir á salvar la 
vida de los que se hallan expuestos á 
perderla: solo en casos muy critieos.y 
de peligro podrá dedicarse á tales traba
jos, previo el permiso del Carita» de 
puerto.

Art. 20. Cada Capitán de puerto fi
jará las señales que tanto de dia como 
de noche considere oportunas para in
dicar buque náufrago.

Art. 21. El Ingeniero cuidará de 
pedir <m ¡os presupuestos mensuales las 
cantidades necesarias para la perfecta 
conservación del bote y sus efectos. El 
Patrón dará al Ingeniero, al dia siguien
te de haberse usado el bote, nota de los 
desperfectos que haya sufrido para que 
inmedialamentcidispongasean reparados.

Art. 22. El Capilah de puerto pa
sará revista mensual á todos’ los. efec
tos. dbndo al Patrón por escrito las 
órdenes que sobre recomposiciones crea 
convenientes; recogerá en cada naufragio 
los datos y noticias con (pie ha de llenar 
el parte para la Superioridad, á quien 
informará debidamente de la conducta 
observada, por la tripulación, asi como 
délos servicios extraordinarios y dig

nos de premio con que se hubiere djs- ¡ 
linguido alguno de sus individuos; ha
ciendo además cuantas reflexiones estime 
oportunas y tengan relación con el obje
to peculiar de esta institución.

Art. 2$. - Los boles sal va-vidas pres
tarán gratitftamenle el servicio de sal
vamento,,, Siendo de cuenta del Estado 
el gastoí^ue aquel ocasione, consignán 
(lose fos'íánlidades necesarias al objeto 
en el presupuesto del Ministerio de Fo
mento.

Art. 24. Lds servicios particulares 
y distinguidos que se hicieren, tanto 
por los individuos de las tripulaciones 
de los boles salva-vidas como por cual
quiera otra persona que concurra al sal
vamento del buque náufrago, se premia
rán con medallas de oro y plata, y con 
cartas de aprecio, publicando siempre 
en la Gaceta y demas periódicos oficia
les Jos nombres de los agraciados, con 
una sucinta reseña del mérito especial 
que hubieren contraido. Estas recom
pensas son extensivas á cuantos se hallen 
en este caso, prescindiendo de gerarquía 
y nacionalidad, para no limitar el so
corro de los náufragos solo ó los auxi
lios de los boles salva-vidas.

Art. 25. Cuando en actos dél servi
cio de botes salva-vidas, y por conse
cuencia del mismo, sufriere algún indi
viduo de la tripulación lesión grave que 
le obligue á guardar cama ó que le in
habilite por algunos días para el trabajo 
será socorrido con 10 rs. diarios; siendo 
de su cuenta los gastos de curación, y 
debiendo certificar, asi de la lesión como 
del restablecimiento, el Médicoque nom
bre el Ingeniero.

Art. 26. Se propondrá á las Corles 
una ley declarando pensión:

1. ° A las viudas ó familias dq los 
individuos que tuvieren la desgracia dé 
perecer al salvar la vida de los náufragos.

2. °. A los que sé inutilicen en estés 
actos con pérdida de un miembro prin
cipal, ó de modo que queden del lodo 
inútiles para el trabajo-,

5.9 A los que se inutilicen para tra
bajos marineros, pero no para otros

La propuesta para estos casos del 
Capitán de puerto se dirigirá al Go
bernador, quien la remitirá con su in
forme al Ministerio de Fomento despues 
de oir el dictamen de la Junta provin
cial de Agricultura, industria y Comer
cio, del Alcalde del púeblo y de tres 
Médicos del mismo ó de los inmediatos.

Art. 27. Se promoverán suscricio- 
nes voluntarias-, y se. aceptarán los do
nativos que en pro del fomento de tan 
filantrópica institución tuvieren á bien 
ofrecer á los Gobernadores cuantas per
sonas se interesen por la vida de sus se
mejantes y quisieren subvenir con sus 
auxilios al acrecentamiento de un fondo 
particular que, impuesto en la caja de 
Depósitos, servirá exclusivamente para 
pago de pensiones, supliendo los fondos 
del Estado lo que fallare para cubrir 
esta sagrada obligación.

Art. 28. Se prohibe, .bajo pena de 
despedida del servicio de boles salva
vidas, recibir contenta ó'gratificación de 
ningún náufrago ó persona á quien se 
hubiere hecho servicio, siendo obligación 
del marinero á (piren tal oferta se hiciere 
rehusar el recibirla, pero indicando al 
dador que puede entregar la cantidad al 
Patrón. Estas canlidatfes por medio del 
ingeniero paskrán al Gobernador, cuya 
Autoridad las impondrá seguidamente 
en la sucursal de la Caja de Depósito», 
remitiendo: ái la Denectitm de Obras, pú
blicas el documento de resguardo.

Art. 29. En el caso de que se en
tregue alguna cantidad por particulares 
como recompensa de haberles salvado su 
propiedad ó prestado otro servicio análo
go. se reservará una mitad para el fondo 

particular establecido en la Caja 'de 
Depósitos, distribuyéndose el resto por 
iguales partes entre el Patrón de! bote v 
sus tripulantes.

Guando el servicio prestado consistiere 
en haber salvado la vida de los náufra
gos, se descontará para el expresado 
fondo solo la tercera parte de la cantidad 
que se entregare.

Si se promueven suteric'mnes pía re
compensar un servicio especial y dis
tinguido, se descontará, únicamente para 
el fondo particular, la cuarta parte del 
dinero que se recibiere por tal concepto.

Art. 30. Todas las cantidades que 
se recauden por los conceptos expresa
dos en los tres articulos anteriores se 
considerarán como fondo particular de 
la inslitudion, y se consignarán en la 
Caja general de Depósitos, á disposi
ción del Director genera! dé Obras pú
blicas, sin que pueda dárseles mas apli
cación que la de socorrer á los que se 
inutilizaren, y á las viudas ó familias de 
los que perecieren al salvar la vidi; de 
los náufragos.

Art. 31. El tiempo por el que se 
comprometan los marineros que volun
tariamente se alisten para el servicio de 
los boles sálva-vidaá no bajará do un 
año, y el que se despida antes de cum
plir el término sin motivo jusl ificado. ó 
fuere despedido por faltas que cometiere, 
no podrá volver á ser admitido en este 
servicio, exceptuándose á los que por 
convocatoria pasen á servir campaña de. 
turno en los buques de guerra ó guarda
costas. Se entiendo como falta que mo
tiva despedida la no asistencia al servi
cio del bote salva-vidas sin causa justi
ficada.

Madrid 29 de Diciembre de 1860.-- 
Aprobado por S. M.—Corvera.

Al inserta)- en el Boletín oficial la 
Real órden y reglamentó que preceden, 
recomendando la suscricion para el 
acrecentamiento del fondo particular 
creado por elart. 27, me complazco en 
reconocer los filantrópicos sentimientos 
que distinguen á los habitantes de esta 
provincia, y espero que aquellos que por 
su posición social se hallan en situación 
de poder contribuir al alivio de los in
trépidos marinos que, exponiendp.su vi
da por salvar las de sus seríiéjárttes, 
quedan inútiles para el trabajo y al de 
las familias que dejan en la orfdrtdad, 
se apresurarán en pro del Fomento de 
la filantrópica institución á.qué referen 
las citadas soberanas disposiciones.

Burgos 30 de Abril de? 1861 .--Fran
cisco de Otazu.

(Gaceta núirt. 46.) 

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carreteraque, partien
do de una de primer órden en Alcanta
rilla, pasa pdr Muía, Bullas y Céfrégin 
y termina en CaravaCá.

Vistos los informes del Ingeniero Ge- 
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
Murcia, y el dielámen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Phértds.

Considerando que dicha óáfrétera se 
halla en Iqs circunstancias que expresa 
el párrafo tercero: del art. 4.a de la ley 
de 22 de Julio dé-1'88-7, y en-atención á 
las razones qüe dé conformidad con tos 
citados dictámenes me há expuesto el 
Ministro de Fomento.

Vengo en declarar de secundo, órden 
la'menciotttrda ctirreteta.

exponiendp.su


Dado en Patatero á seis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y uño.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Fomento, fiafáel de Bustos y Cas
tilla., .. .—•—•—

drido de Febrero de 1861.—Posada 
Herrera.
S. Director general del cuerpo de Guar

dias civiles y de la Guardia civil ve
terana.

MINISTERIO DE MARINA. (Gacela número 47.)

Direttion del personal.

Exorno. Sr.: Ha visto la Reina 
(q. D. g.) Cóti sumo agrado y satisfac
ción fí eXtensá y luminosa Memoria pre
sentada por el Director del Observatorio 
astronómico de Marina de St.n Fernando 
acerca de las observaciones del eclipse 
de sol qué se verificó en 18 de Julio 
próximo pasdtto; y al propio fiempo <pie 
ordena se denal mencionado funcionario 
las gracias por el celo, inteligencia y la
boriosidad cotí que* lia llevado á cabo un 
trabajó latí tiémifteo, y pdr lo mismo 
tan trascendental é importante, y que 
este las dé en su Real nombre al Profe
sor Gefe de Sección D. Enrique Alcina 
y Villarrubia, val- de literatura é idio
mas &. Eduardo Bénot y Rodríguez, asi 
como á los Oficiales altuiínos del curso 
de estudios superiores, y demás emplea
dos que contribuyeron al resultado obte
nido en las observationes que practica
ron sobré Cabo Ofojtesá, quiere también 
S. M. que del ¡caudal consignado en el 
art. i.1 del cap. 46 del presupuesto vi
gente se impriman 800 ejemplares de la 
mencionada! Memoria, lo cual ha de ve
rificarse bajo la dirección é inspección 
inmediata del Director del Depósito Hi
drográfico. . . <■

Do Real orden lo manifiesto á V. E. 
para Su conocimiento, efectos correspon
dientes, y como resultado de su carta 
núm. 154 de 19 de Enero último con 
qtíSrémite lá memoria citada. Dios guar
de á Y. E. muchos arios. Madrid 9 ■ de 
de Febrero de 1801.—Zabala.
Sr. Capitón gOtiOral del departamento de 

Cádiz. :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Sección de orden público .-Negociado 1.° 

tic dado cuenta" á la Reiría (q. D. g.) 
del oficio de V.'É., fecha 29 de Enero 
último al que acompaña un resúmen d'é 
los servicios qúe en todos éfiñCéptos ha 

i prestado lá Guardia civil y veterana du
rante el año próximo pasado, resultando 
haber aprehendido 27.999 delincuentes 
y salvado latida1 á 1.054 individuos, 
qué sin ef áttíxilió de diéhéS-ctiWpos bu- 
bteraw perecido en los1 incendioif hundi- 
mieflfos, ñaiifi'ágios ú? otros irttidctilM 
Mmtisdbs.

fntórad'á 8. M. ti'a tenido Abíert ñüáñ- 
dar se manifieste, á V. E. el párticnlar 
agrado con que ha visWesta nueva prue- 
Iha del' acreditado etilo y de 1.1 muiCá des
mentida abnegación que distinguen á los 
Gefes, Oficiales y- tropa, de los cuerpos 
kenfiados á la dirección de V. E.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
[DinSgiiarde á V. E. muchos años. Ma 

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

No habiéndose presentado lidiadores 
en las dos subastas consecutivas manda
das celebrar emesia Córte y en las ca
pitales de los tres departamentos para el 
acopio de 150 perchas para arboladura 
500 perchas de pequeñas dimensiones y 
demas piezas de madera de pino rojo de 
Riga, expresadas en el pliego de condi
ciones formado al efecto y publicado por 
segunda vez en la Gacela de 2 de Di-, 
ciembre último;

Vengo, de conformidad con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, en auto
rizar al de Marina para'disponer se ha
ga por administración el suministro de 
las referidas perchas y piezas de pino 
rojo de Riga, ó' contratarlo sin las for
malidades de subasta pública, por ha
llarse comprendido el presente caso en 
la excepción ochna dél art. 6.° de mi 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

Dado en Palacio á trece de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.--El Minis
tro de Marina. Juan de Zabala.

No habiéndose presentado lidiadores 
en las dos subastas consecutivas man
dadas celebrar ,en esta córte y en las 
capitales dedos tres departamentos para 
el acopio de 800 perchas de arboladura 
y demas piezas de madera de los Esta- 

■ dos-Ünidos de América, expresadas en 
el pliego de condiciones formado al efec
to y publicado por seguirla vez en la Ga
ceta de 51 de Octubre último.

Vengo, de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, en autorizar 
al de Marina para disponer se haga por 
administración el suministro de las re
feridas perchas y piezas de maderas: ó 
contratarlo sin las formalidades de su
basta pública, por hallarsé compfcndidoel 
presente caso en la excepción octava del 
art. 6.” de mi Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Dado eh Palacio á trece de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno.- Está ru- 
bficádn de la Real mano.--El Ministro 
de Marina, Juan de Zavála.

-í!> ..i 9*1 •;:?(. , ■ ?.:. . h.í: '
. ■** .

Dirección de Ingenieros.

Éxcmd. Sr,: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G:) do la carta núm. 274: de 
4 dril corriente, cóh qué remite V. E. 

los expedientes de la subasta mandada 
celebrar por Real drden de 31 de Di
ciembre último ante ésá córporacion y 
ante las Juntas ecbnúmirias dé ios de
partamentos de Cádiz1 y Cartagena para 
el acopio'e.n eadtt uno de estos-, de 40.000 
codos cúbicos de pino salgareñó de Sd- ¡ 

| gura. Resultando de ios referidos expe- 
í dientes que en los mencionados departa- 
’ mentes no se lia presentado lidiador al- 
j gimo, y que en ésta córte han hecho pro

posiciones D. Antonio Maria Segovia, 
por sí y á nombre de sus asocia los Don 
Carlos Maria Cabañero y Retamoso y 1). 
José Perez de! Postigo, y D. .1. Bnix y 
compañía, vecinos de París, ofreciendo 
los primeros hacer el suministro para el 
arsenal de la Carraca1 y el de Cartagena 
á 79 reales vellón el codo cúbico de pri
mera especie en losas, 75 el de segunda, 
65 el de tercera y 50 el de cuarta,, y á 
85, 79, 71 y 60 rs. vil. respectivamen
te el codo Cúbico délas referidas espe
cies en baos, medios baos, baos de la 
cubierta superior, piezas y cintas de 
vuelta, y los Ségundos á 77 rs. vn. 90 
céts. 71,90, 73,90 y 47,90el codo cú- 

¡ bico en losas de primera, segunda, |ür- 
cera y cuarta especie; y 0 85,90, 77,90 
09,90 y 57,90 el codo cúbico de las ci
tadas especies en baos, medios baos, 
baos de la cubierta superior, piezas y 
cintas de vuelta; siendo por lo tanto mas 
ventajosa la proposición délos seftorCs 
Boix y compañía, é inferiores en 2 rs. 
10 cénls. á los precios señalados como 
tipbs los marcados en ella, y hallándose 
arreglada al modelo aprobado y al plie
go de condiciones publicado en la Gaceta 
del 4 del mes próximo pasado, por lo 
cual fué adjudicado protisionalmenle él 
remate por la Junta consultiva de la Ar
mada, S. M. se ha dignado aprobar la 
adjudicación hecha á favor de los Sres. 
J. Boix y compañía, vecinos de París, 
del suministro de 40.000 codos cúbicos 
de la expresada madera en cada uno de 
los arsenales de la Carraca y Cartagena.

De Real orden, y con devolución de 
los citados expedientes, lo digo á V. E. 
para su noticia, y á fin de que disponga 
se proceda al otorgamiento de la corres
pondiente expresada escritura, de la que 
deberá V. E. remitir á este Ministerio dos 
copias y tres ejemplares impresos de los 
.40 que habrán de hacerse para use de 
las oficinas. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1861.— 
iZavála. Sr. Presidente de la Junta con
sultiva de la Armada.

;a:ll . .006(11 li ¡; j:I ab obi ’ ’idu---------

(Gaceta número 48.)

MLNÍStERIO DE FOMENTO.
I -f;.lí¡v la ojiflaab iuojl loiiotn 

Obras públicas.

limo. Sé.: AccediendoS. M. laítijíilá 
(Q. D. G.) a lo solicitado por D. Ino
cencio Vilardebó; há teñido á bien au-1 
torizarle por é( término dé ocho tfiésés 
para verificar los1 estudios dé un ferro
carril que partiendo dél pueblo del Gaí- 
rril, provincia de Pontevedra, ypasahdti' 
por Villagarcia y tibníévedfra, éaipáfme 
en Redondela con la linea de Monfófíé'á 
Vigo; en el concepto de que por esta au
torización n» se Confiere derecho alguno 
al peticionario á la etmeesion del cami
no, ni á indemnización-de ningún género 
por los gastos que los referidos estudios 
le ocasionen; reservándose el Gobierno la 
facultad de conceder (¿nales autorizado- i 

nesálosque las soliciten, y elegirenteelós 
provéelos que se presenten el que juzgue 
más conveniente á los intereses genera
les del país, teniendo presente al mismo 
tiempo los particulares creados por an
teriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Febrero de 1861 .—Corvera. Sr. Di
rector general de Obras públicas.

limo. Sr. - De conformidad con lo. pro? 
puesto porosa Dirección y con el pare
cer de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales• y Puertos M. la Reina 
(q. D. g.) ha.tenido á bien autorizar á 
D. Domingo Sauz y Sauz, para que, sal
vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, rrpfoveche las aguas 
del arroyo de Ontanguillas como fuerza 
motriz de un molino harinero que intenta 
construir en el punto denominado Vega 
del Molinillo, lérmL.o de Ontangas pro
vincia de Burgos: debiendo sujetarse el 
concesionario á las condiciones siguien
tes.

Primera. No podrán aplicarse las 
agüas á riegos ni otros usos que al mo
vimiento del artefacto expresado.

Segunda. La altura dé la prdsa no 
excederá de tíos metros, y se referirá á 
un punto fijo é invariable del terreno pa
ra que ipubíla ser comprobada en lodo 
tiempo.

Tercera. No podrá molérsd á repre
sadas ó por medio de embalses que deten
gan y dén salida alternativa á lás aguas.

Cuarta. Se ejecutarán las obras con 
arreglo a! proyecto aprobado en esta fe
cha, y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. [jara 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Febrero de 1861.—Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: De conformidadtíón 18pro
puesto por esa Dirección geherál, S. M. 
lá Reina (Q. D G.) á tenido á Ricri au
torizar á D. Cesáreo Cari-i lió púrd que, 
salvo el dei’éóho dé propiedad y siri'per- 
juicio de tercero, pi'áctique investiga
ciones con objeto de iluminar aguas en 
la partida, de las Lomas y sitio denomi
nado Umbría, término’ de Ricote, en lá 
provincia de Murcia; de cuyas aguas si 
fuesen encontradas, podrá disponer á 
perpetuidad el concesionaria, con arre-. 
glo á lo prescrito en el art. 27 del Real 
decretóle 29 de Abril deíario último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos arios. Madrid 11 
de Febrero de 1861dórvéra. Sr. Di
rector geiléraí do Obras públicas.

Hiño. Sr.- Conformándose S. M. la 
Reina y|. D. g.) con lo propuesto por 
esa Dirección, y con el parecer de la 
Junta e&BSoJUva de Gaminoa, Casales y 
Puertea, ha tenido á bien autorizar á D. 
Camilo Tapia y D. Ge rónimo de la Gar,-



za para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de Tercero, establez
can una barca de paso sobre el rio de 
Guadalimar, con el objeto de facilitar el 
trasporte de granos al molino llamado 
de Caldona que poseen en término de 
Linares provincia de Jaén; en la inteli
gencia de que por esta autorización no 
se les concede derecho alguno para opo
nerse al establecimiento de otras barcas, 
ni á indemnización de ningún género en 
tal caso, ó en el de que fuese necesario 
suprimir la suya por motivos de conve
niencia pública.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos artos. Madrid 14 
de Febrero de 1861.--Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la monarquía espa
rtóla Reina de las Espartas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre partes, de la una D. Tomás 
Bernaldo de Quirós y Fernandez, vecino 
de Hoyo de Pinares, provincia de Avila, 
demandante, en rebeldía; y de la otra 
mi Fiscal, representando á la Adminis
tración, sobre revocación de la Real or
den de 12 de Mayo de 1859, por la 
cual se aprobó el expediente de la mina 
María Isabd, y anuló el registro Po
derosa Confianza:

Visto;
Vista la Real órden de 12 de Mayo 

de 1859, por la cual se confirmó el de
creto de nulidad del registro de la mina 
Poderosa Confianza; dictado por el Go
bernador de Avila en 11 de Enero del 
mismo arto, y aprobó el expediente de 
la denominada María isabel, mandando 
expedir título de propiedad de la misma 
á favor de D. Guillermo Bernaldo de 
Quirós su registrador.

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por D. Tomás Ber
naldo de Quirós, en concepto de regis
trador de la Poderosa Confianza, pidien
do la revocación de la expr esada Rea 
órdeu.

Visto el auto dictado por la Seccion 
de lo Contencioso del propio Consejo en 
19 de Junio, en que según lo dispuesto 
en el arl. 69 del reglamento de 50 de 
Diciembre de 1846 se mandó librar des
pacho cometido al Juez de primera ins
tancia del partido de Cebreros, para que 
hiciese saber á D. Tomás Bernaldo del 
Quirós y Fernandez que en el término 
de un mes nombrase Abogado del Cole
gio de Madrid que le representase, y 
que si dejaba trascurrir dicho término 
sin hacerlo le pararía el perjuicio que 
expresa el hrt. 105-del ciladó regla- 
milito, cuyo acto le fuó notificado en 1.” 

de Julio según aparece de dicho des
pacho .

Vistos, el escrito presentado en 20 de 
Setienbre por mi Fiscal acusando la re
rebeldía al demandante por haber dejado 
trascurir el término del mes prefijado en 
el auto anterior, sin ejecutar lo que en 
el mismo se le mandaba; y el auto déla 
Seccion de lo Contencioso de 21 de Se
tiembre, en la que tuvo por acusada:

Vistos los artículos 101 y 103 del re
glamento mencionado, que previenen 
«que no compareciendo un litigante en 
virtud del emplazamiento, ó no contes
tando á la demanda en el término seña
lado, el proceso será sentenciado en re
beldía si la acusare su adversario; y que 
si el contumaz fuese el actor, el deman
dado será absuello de la demanda:»

Considerando que desde el 1,° de Ju
lio en que se dió por notificado D. To
más Be: naldo de Quirós del auto de la 
Seccion de lo Contencioso en que se le 
mandó nombrase Abogado que le repre
sentase, hasta el 20 de Setiembre en que 
se le acusó la rebeldía, trascurrió con 
exceso el término que por dicho auto se 
le fijó para su comparecencia en forma 
legal:

Considerando, por lo tanto, ■ que el 
expresado Bernaldo de Quirós incurrió 
en contumacia, de la que es consecuen
cia que sea absuella la Administración 
como demandada en conformidad á lo 
que previene el art. 103 del referido re
glamento;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron, Don 
Domingo Buiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Antonio Gonzá
lez, D. Joaquín José Casaus, D. JoséCa- 
veda, D. Manuel de Sierra y Moya, D. 
Francisco de Luxán, 1). Antonio Escu
dero y D. Pedro Gómez de la Serna,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda deducida por 1). To
más Bernaldo de Quirós y Fernandez, 
contra la Real órden de 12 de Mayo úe 
1859, la cual se ejecutará en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno. Esta 
rubricado de la Real mano.--El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donnell.

Publicación.--Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las parles, y se inserle en la Gacela, de 
que certifico.

Madrid 51 de Enero de 1861,—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

Existiendó en este. Gobierno militar
un documento perteneciente al cabo 1.” 

del Regimiento infantería de Soria Pedro 
Martin Rojo, que se dice reside en Quin- 
.lanilla, encargo á los Alcaldes de los 
pueblos expresados á continuación, me 
manifiesten si en sus distritos es conoci
do para que aquel pueda llegar á su po
der.

Tubilla del Lago.
Cerezo Riotiron.
Redecilla del Campo.
Villaescusa la Solana.
Quintanilla San García.
Quintanaelez.
Rojas.
Quintanillabon.
Quintanilla Pedro Abarca. 
Quintanilla Vivaré Morocisla. 
Quintanilla Somuño.
Orbaneja Riopico.
San Mamés de Burgos.
Quintanilla del Agua.
Quintanilla del Coco.
Quintanilla de la Mala.
Alambrilla de Lara.
Quintanilla Sobresierra.
Villoruevo.
Valle de Valdelaguna.
Alfoz de Santa Gadea.
Los Valcalceres.
Valle de Hoz de Arreba.
Valdelateja.
Espinosa de los Monteros.
Aldeas de Medina.
Junta de Rio de Losa.
Merindad de Castilla la Vieja. 
Merindad de Cuesta Urria. 
Merindad de'Monlija.
Merindad de Sotoscueva.
Merindad de Valdivielso.

Burgos 5 de Mayo de 1861.--El Bri
gadier Gobernador, Angulo.

A nuncios Particulares.

Parador en Renta. (1—5)

Se arrienda el titulado venta de San 
Isidro, sito en el término jurisdicíonal 
de la villa de Huertas y Carretera de Va- 
lladolid, Burgos y Santander; tiene todas 
las oficinas necesarias: la persona que 
quiera tomarle en renta desde el dia l.° 
de Julio del presente año, puede dirigir
se á Guillermo Astudillo, vecino de la 
Ciudad de Patencia y Procurador de los 
Tribunales civiles y eclesiásticos, que 
vive calle mayor, principal número 168, 
frente al titulado, corral de Castaño.

D. Felipe Caballero, Alcalde Constitu
cional de esta villa de Palacios de Rio- 
pisuerga, partido judicial de Castrogeriz, 
hago saber: que en sesión de hoy la Jun
ta parroquial de esta villa ha acordado, 

• que para el dia 16 de Junio próximo ve
nidero, se remate la construcción cle¡ 
templo parroquial de la misma, y que 
este acto tenga lugar á las 10 de su ma
ñana en la casa consistorial ante la di
cha Junta, la que tendrá de manifiesto 
el plano y condiciones para la ejecución 
ile la obra. Lo que se anuncia al públi
co para su conocimiento.. Palacios de Rio 
Pisuerga 4 de Mayo de 1861.--El Al
calde, Felipe Caballero. (1—2)

El dia 50 de Abril desapareció una 
yegua del pueblo de Cayuela de las se
ñas siguientes: el que sepa su paradero 
seservirá dar aviso ásu dueño Juan Ar
reba. vecino de dicho pueblo.

Señas de la yegua.

Alzada 6 cuartas, cerrada, pelo ne
gro, con algunos pelos canos, y lunares 
en el espinazo y herrada de las manos.,

---------......—
Sociedad Minera Castellana.

La junla liquidadora de la misma ha 
acordado sacar á pública subasta para el 
dia .30 de Mayo próximo, todas las pro
piedades que la corresponden en ios pue
blos de Barbadillo de Herreros y Monter- 
rubio, provincia de Burgos, consisten
tes en una Fábrica de fundición de cobre 
con todas las oficinas necesarias, alma
cenes, habitaciones para la Administra
ción y Dirección etc., en todo nueve 
edificios; la mina Consoladora con cua
tro pertenencias, sus inmensas labores 
do investigación y sus cinco edificios 
anejos á ellas. Además se enagenan á la 
vez toda la herramienta de fábrica y 
mina, máquinas, laboratorio, labadero 
para metales, etc., etc. Los edificios han 
sido tasados dándoles el valor que pue
den tener en el mercado, no por lo que 
costaron, en la cantidad de 351.120rs. 
por el maestro de obras D. Bonifacio 
Hernando, vecino de Burgos.

Los que quieran hacer proposiciones 
á este negocio y deseen adquirir más 
pormenores, se los facilitará D. Eusebio 
de Guinea, calle del Cármen, núm. 20, 
en Madrid; D. Bráulio González, Admi- 
nistaador de la Sociedad, en Barbadillo 
de Herreros; D. Norberto de Ormaza- 
bal, en Ezcaray, y D. Manuel Argoma- 
niz, calle de Cantarranas, número 17, en 
Burgos.

La junta liquidadora admite toda cla
se de proposiciones, al todo ó parle del 
negocio, y se adjudicará al que más 
ofrezca, sin tener en cuenta ni el costo 
ni la tasación; dirigiéndolas á D. En
sebio de Guinea, calle del Cármen, núm. 
20, Madrid.

Burgos 3 de Abril do 1851 .-Por en
cargo de la junta liquidadora, Manuel 
Argomaniz. (5-3.)

A voluntad de sus dueños se vende 
en pública subasta en esta Capital y an
te el Escribano del número de la misma 
D. Cayetano García Santos, en el dia20 
de Mayo y hora de las once do su ma
ñana, las fincas siguientes radicantes a 
el pueblo de Pineda de la Sierra, perte
necientes á los" herederos de D. José 
Hortiz de Taranco.

Una casa estriva.
Un prado contiguo á la misma.
Una caldera en buen uso, de cobre 

de 12 piés de ancha por 10 de profun
didad.

Las condiciones y precio de la venia 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
citada. (2-3)

/ ----------------------------
LA LIBRERIA Y ENCUADERNACION 
de D. Isidro Herce García, que por espa
cio de varios años ha permanecido en la 
Plazuela de la P aloma (antigua del Arzo
bispo), núm. 14, se ha trasladado enli 
misma Plazuela, núm. 18, caséis nuevas 
del Sr. Arnaiz. (5—8)

El dia 2 del actual desapareció una 
galga, del Barrio de S. Pedro,propia 
Vítor Miñón; señas; barreada oscura: 
el que sepa su paradero, se servirá(in 
aviso á su dueño.
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Establecimiento tipográfico de p- 
: Excma. Diputación á cargo i>f. JimbiW


